
 
Dirección General de Concesiones - Inspección Fiscal Concesión Teleférico Bicentenario.  

Fono: +56 2 32497527 ♦ Dirección: Encomenderos 161, Oficina 3-A, Piso 3° – Las Condes. 

DE :  INSPECTOR FISCAL DE CONSTRUCCIÓN  

CONCESIÓN TELEFÉRICO BICENTENARIO 

 

A :  JEFE DIVISIÓN CONSTRUCCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES  

 

  

Mediante el presente, en el marco del contrato indicado en la REF. el que se encuentra en la 

Etapa de Construcción, Fase de Ingeniería, y sin obras iniciadas a la fecha, en atención a lo 

solicitado por esa División adjunto envío a usted la información del ANT.1) y 2), 

presentada por la Sociedad Concesionaria ante solicitud formal de esta Inspección Fiscal 

mediante oficio del ANT. 3). 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      JUAN CARLOS FIGUEROA QUEZADA 

                Inspector Fiscal de Construcción 

 
DISTRIBUCIÓN: 

- Destinatario – Merced 753, Piso 7°, Santiago Centro 

- Archivo, Asesoría a la Inspección Fiscal “Concesión Teleférico Bicentenario”. 

 

ORD. : Nº 0652 JDCCC 159 

REF. : “Concesión Teleférico Bicentenario”. 

MAT. : Informa Avances 2o Trimestre Según 

Glosa 4 Ley de Presupuestos 2022.- 

 

ANT. : 1) Carta GG 2022 06 30 - 2 de fecha 

30.06.2022 de la Sociedad 

Concesionaria. 

2) Informe de Avance Glosa 4 MOP de 

la Sociedad Concesionaria. 

3) ORD. 0640 SCTB 188 de fecha 

16.06.2022 de la Inspección Fiscal. 

 

INCL. : 1) y 2) 

  

SANTIAGO, 4 de julio de 2022 
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